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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 12901/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX, quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de acceso a la información pública 00797/TLALNEPA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc219383146]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc219383147]I. Presentación de la solicitud de información

El nueve de octubre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO ME INFORMEN, EN ESTE AÑO DOS MIL VEINTICINCO, CUANTOS VISTOS BUENOS HA EXPEDIDO EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ PARA LA INSTALACION DE BASES DE TRANSPORTE PUBLICO Y ESPECIFIQUEN SU RESPECTIVA UBICACION, CUANTOS VISTOS BUENOS HA EXPEDIDO EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ PARA LA INSTALACION DE SITIOS DE TRANSPORTE PUBLICO Y ESPECIFIQUEN SU RESPECTIVA UBICACION, CUANTOS VISTOS BUENOS HA EXPEDIDO EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ PARA LA INSTALACION DE DERROTEROS DEL TRANSPORTE PUBLICO Y ESPECIFIQUEN SU RESPECTIVA UBICACION.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc219383148]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El treinta de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio TLA/DDMM/1486/2025 del veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Al respecto, una vez analizada la solicitud presentada, se informa que esta Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad no cuenta con registros, documentos o expedientes relacionados con la expedición de vistos buenos para la instalación de bases, sitios o derroteros del transporte público en el municipio de Tlalnepantla de Baz, toda vez que dicha atribución corresponde a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, conforme a lo dispuesto en los siguientes artículos;

Artículo 35. Distribución de competencia en materia de Servicio de Transporte Público.
Corresponderá a la Secretaría de programación, coordinación, dirección, evaluación y control de los medios del Sistema de Transporte Público, que se establecen a continuación:
I. Colectivo de mediana capacidad.
II. Colectivo de baja capacidad.
III. Individual, en sus dos modalidades.
IV. Ecotaxi.
V. De carga en general.
VI. De arrastre y salvamento.
VII. Mixto.
VIII. Especializado.
IX. De mensajería y paquetería.

Artículo 17. Competencia de las autoridades en materia de movilidad por lo que se refiere a las vías públicas. La Secretaría será competente para programas, formular, dirigir, coordinar, ejecutar, evaluar y controlar las políticas y  programas en materia de aprovechamiento de las vías públicas. Por lo que se refiere a la infraestructura vial primaria, será competencia de la Secretaría de Infraestructura programar, formular, dirigir, coordinar, evaluar, ejecutar y controlar las políticas y programas en materia de aprovechamiento de las mismas.

En ese sentido, y derivado de la naturaleza de la información solicitada, esta Dirección carece de competencia para atender el requerimiento formulado, conforme al proyecto presentado por esta dirección y aprobado mediante el acuerdo 07/CT/40-ORD/2025 por el Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz…” (Sic)

ii. Acuerdo 07/CT/40-ORD/2025 correspondiente a la Cuadragésima Sesión Ordinaria, por medio del cual se aprobó la incompetencia total, para atender la solicitud de información que nos ocupa, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

[bookmark: _Toc219383149]III. Interposición del Recurso de Revisión

El siete de noviembre de dos mil veinticinco, se tuvo por presentado en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR LA DIRECCIÓN ES DOLOSAMENTE INCOMPLETA, INCONGRUENTE, NULAMENTE CONFIABLE, NO ES VERAZ NI OPORTUNA, CARECE DE LEGITIMIDAD YA QUE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA OBRA EN SUS ARCHIVOS AL ENCONTRARSE DENTRO DE LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD RESPONDIENTE.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA RESPUESTA PROPORCIONADA SE BASA ARGUMENTANDO “…DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO…”, ESTO AL SER DECLARADA POR APROBATORIA DE INCOMPETENCIA TOTAL DE LA SOLICITUD POR PARTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, RESPUESTA QUE RESULTA INVEROSÍMIL, INCONGRUENTE, INCOMPLETA, EVASORA DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE TRANSPARENCIA, YA QUE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONSISTIÓ EN “…CUANTOS VISTOS BUENOS HA EXPEDIDO EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ PARA LA INSTALACIÓN DE SITIOS DE TRANSPORTE PUBLICO Y ESPECIFIQUEN SU RESPECTIVA UBICACIÓN…”, ESTO CORRESPONDIENTE AL PRESENTE AÑO 2025, RESPUESTA ARGUMENTADA BASÁNDOSE EN EL DOLO DE NEGAR EL DEBIDO ACCESO A LA INFORMACIÓN O DERIVADA DEL DESCONOCIMIENTO DE LAS LEYES PR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, ESTO DERIVADO A QUE EL ARTICULO 75 DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS A LA LETRA REFIERE “…EL SERVICIO DE TAXI NECESARIAMENTE DEBERÁ ESTAR VINCULADO A BASES, LANZADERAS O SITIOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA CON EL VISTO BUENO DE LOS MUNICIPIOS…”, MIENTRAS QUE EL ARTICULO 8 EN SU PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA LETRA REFIERE “…LA AUTORIDAD MUNICIPAL OTORGARÁ EL VISTO BUENO PARA LA AUTORIZACIÓN DE NUEVAS RUTAS O LA ADECUACIÓN DE LAS EXISTENTES, ASÍ COMO LA UBICACIÓN DE SITIOS O DERROTEROS, PREVIO CONOCIMIENTO DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO DE MOVILIDAD…”, DE LO QUE DE LA INTERPRETACIÓN DE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO SE DESPRENDEN DOS SUPUESTOS, EL PRIMERO ES QUE DE MANERA DOLOSA Y EVASIVA OMITEN DAR UNA RESPUESTA COMPLETA, CLARA, CONGRUENTE, CONFIABLE, VERAZ Y OPORTUNA, MIENTRAS QUE EL SEGUNDO SUPUESTO SE DESPRENDE DE LA IGNORANCIA DEL SUJETO OBLIGADO AL LEGAL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD YA QUE DE SU RESPUESTA SE INTERPRETA QUE HACEN REFERENCIA NO A TAXIS, TAL Y COMO SE SOLICITA POR SU SERVIDOR” (Sic.)

[bookmark: _Toc219383150]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El siete de noviembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12901/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado y Manifestaciones. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio TLA/DDMM/1585/2025 del catorce de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“… esta Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, no cuenta con registros, documentos o expedientes relacionados con expedición de vistos buenos para la instalación de bases, sitios o derroteros de transporte público en los archivos físicos y digitales que sirven de sustento para brindar atención a su solicitud, no obstante, se ratifica la respuesta de la presente solicitud, informando que esta dependencia no identifico documentos que contengan la información solicitada…”  (Sic)
 
[bookmark: _Hlk182976945]d) Vista del Informe Justificado. El veintisiete de noviembre dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado y Desahogo al Requerimiento de Información Adicional, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El seis de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc219383151]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc219383152]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219383153]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción IV, pues la persona Recurrente se inconformó de la declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.
[bookmark: _Toc203512599][bookmark: _Toc219383154]TERCERO. Determinación de la Controversia 

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, lo siguiente:

· El número total de vistos buenos ha expedido el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz para la instalación de bases de transporte público, especificando su ubicación.
· El número total vistos buenos ha expedido el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz para la Instalación de derroteros del Transporte Público, especificando su ubicación.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Directora de Desarrollo Metropolitano y Movilidad señaló que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz era incompetente para conocer de lo solicitado señalando a la Secretaría de Movilidad como el Sujeto obligado que pudiera conocer de la información requerida; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción IV, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratifico su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203512600][bookmark: _Toc219383155]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc203512601][bookmark: _Toc219383156]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuestas las posturas de las partes, se procede analizar el agravio hecho valer por el Particular, referente a la declaración de incompetencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz; para lo cual, cabe recordar que el Sujeto Obligado señaló través de la Directora de Desarrollo Metropolitano y Movilidad señaló que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz era incompetente para conocer de lo solicitado señalando a la Secretaría de Movilidad como el Sujeto obligado que pudiera conocer de la información requerida.

Al respecto el artículo 32 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz administración dos mil veinticinco, dos mil veintisiete, establece que la Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por diversas dependencias administrativas dentro de las cuales se encuentra la Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad.

En ese sentido, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México en su artículo 398 señala que la Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad dentro de sus atribuciones se encarga de proponer previo estudio la modificación de las rutas de acceso y paso de vehículos del servicio público, tanto para la operación de terminales de autobuses de pasajeros , como de las terminales de carga, dentro de la infraestructura vial local a efecto de que las personas particulares pueden tramitar sus respectivas concesiones y permisos, emitir en su caso, la opinión o dictamen correspondiente a las autoridades competentes, para la ubicación de los lugares en que habrán de establecer los sitios y matrices de transporte público o de carga, a propuesta de las personas interesadas, así como respetar e implementar la instalación de los espacios destinados para la ubicación de estacionamiento, ascenso y descenso de pasajeros.

En esa misma consecución de ideas, el Reglamento en comento señala que el área de Infraestructura Vial y Servicios a la Movilidad dentro de sus atribuciones se encarga entre otras cosas de dictaminar en materia de movilidad, la viabilidad del equipamiento urbano del Municipio, referente a:

· Señalamientos
· Rectores de Velocidad
· Balizamiento
· Otros dispositivos viales necesarios

Por otra parte, el Reglamento interior de la Secretaría de Movilidad señala que la persona titular de la Secretaría dentro de sus atribuciones se encarga entre otras cosas de resolver respecto del uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de transporte público y de la construcción de bahías de ascenso y descenso de pasaje, así como determinar el uso restringido de la infraestructura vial; autorizar el uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de transporte público y de la construcción de bahías de ascenso y descenso de pasaje, así como determinar el uso restringido de la infraestructura vial, así como fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos.

En esa misma consecución de ideas, el Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, señala que dicha Secretaría se encarga de resolver respecto del uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de transporte público y de la construcción de bahías de ascenso y descenso de pasaje, así como determinar el uso restringido de la infraestructura vial. Así mismo, establece que el Departamento de Infraestructura y Transporte, se encarga entre otras cosas de proyectar la ubicación de estacionamientos, terminales, sitios, paraderos, áreas de ascenso y descenso y puntos de acceso de pasajeros de transporte público que se sitúen sobre la vía pública. 

Ahora bien, el Manual en comento señala que la Subdirección de Concesiones  y Permisos es el área encargada entre otras cosas de integrar la información sobre el establecimiento o modificación de rutas y derroteros para la prestación del servicio público de transporte en todas sus modalidades, a fin de contar con información actual, veraz y oportuna, así como, solicitar la mismas a las Direcciones Generales de Movilidad, obtener e integrar la información sobre el establecimiento o modificación de rutas y derroteros para la prestación del servicio público de transporte en todas sus modalidades, para su pronta consulta y, su caso, toma de decisiones.

Así mismo, señala que la Unidad de Servicios Metropolitanos se encarga de recibir, tramitar y resolver las peticiones para la autorización de bases, lanzaderas, derroteros, alargamientos y/o enrolamiento de derroteros, relativos a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en áreas conurbadas del Estado de México con otras entidades federativas en coordinación con la Subsecretaría de Movilidad y con autoridades del transporte de esas entidades federativa, así como de integrar y actualizar los datos, informes y documentos relacionados con la autorización de derrotero,
Como se logra vislumbrar, en el caso en concreto, existe una competencia concurrente del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y la Secretaría de Movilidad para conocer respecto de la información solicitada, toda vez que ambas se encargan de ver temas relacionados con la construcción de bahías de ascenso y descenso de pasaje.

De tales circunstancias se advierte que el Ente Recurrido es competente para conocer del dictamen para la ubicación de lugares donde se habrán de establecer sitios y matrices de transporte público, en los cuales debe obrar la ubicación de las bases de dichos sitios o matrices, no obstante respecto a la información requerida sobre los derroteros para la prestación del servicio público de transporte en todas sus modalidades, la Secretaría de Movilidad es la autoridad competente para conocer al respecto, lo cual da como resultado que el agravio sea PARCIALMENTE FUNDADO.

No pasa desapercibido que los Particulares no son peritos en la materia, por lo que no es su obligación conocer el nombre exacto del documento al que quieren acceder. Por tal circunstancia, se considera que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de todas las áreas competentes, dentro de las cuales no podrá omitir a la Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, a efecto de que proporcione del periodo que comprende del primero de enero al nueve de octubre de dos mil veinticinco, los dictámenes emitidos para la  ubicación de los lugares en que habrán de establecer los sitios y matrices de transporte público.

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada.

Para el caso, de que no haya emitido algún dictamen para la instalación de bases, sitios o derroteros durante el periodo solicitado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc197513811][bookmark: _Toc213760709][bookmark: _Toc219383157]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, el convenio requerido.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado, si tiene competencia para conocer de lo peticionad, pues se pudo corroborar que emite dictámenes que dan cuenta de lo peticionado.   

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

 Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc190871551][bookmark: _Toc197513812][bookmark: _Toc213760710][bookmark: _Toc219383158]R E S U E L V E

[bookmark: _Toc190871552][bookmark: _Toc197513813]PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00797/TLALNEPA/IP/2025, por resultar FUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregue del primero de enero al nueve de octubre de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. El número total de dictámenes emitidos para la instalación de bases de transporte público;
2. El número total de dictámenes emitidos para la instalación sitios de transporte público;
3. El número total de dictámenes emitidos para la instalación de derroteros de transporte público, y
4. La ubicación de cada una de las bases, sitios y derroteros que den cuenta de los numerales 1 a 3. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos clasificados, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no haya emitido algún dictamen para la instalación de bases, sitios o derroteros, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

 ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE ENERO DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Con fundamento en el articulo 167 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de México y Municipios, se aprueba la
incompetencia total, por lo que este Sujeto
Obligado NO es competente para atender la solicitud
de informacion puablica con nimero de folio
00797/TLALNEPA/IP/2025. Por lo que sugiere
realice su solicitud ante la Secretaria de Movilidad
del Gobierno del Estado de México y quién podria
ser el sujeto obligado competente para atender su
solicitud de informacion.
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